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Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 23 de iulio de 1984 por la que se d,.pone
eL cumpttmiento de la· sentencia dictada por e'·
TribunaL Supremo en ,grado de apelación, en el
recurso contencioso-administrativo número 39.110,
promovido por el Ayuntamiento d8 La.t Palmas
de Gran Canaria, contra sentencta de la Audíe'lcia
Nacional de fecha 12 de noviembre de 191J!. en
el recurso contencioso·administrativo numero
21.517, interpuesto crJntra resolución de este Mi
nJsterio de 19 de noviembre de 1979.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
39.110, interpuesto por el Ayuntamiento de Las Pa.lmas de Gran
Canaria., contra sentencia de la Audiencia Nacional de fecha
12 de noviembre de 1981. que resolvió el recurso interpuesto
contra resolución de este Ministerio de 19 de novIembre de
1979 sobre modifica.clÓn de fórmula de revisJ.6n de precio de
energía entregada a UNELCO, se ha dictado cOn fecha 29 de
febrero de 1984:, I8ntencia por el Tribunal Suprenm en grado
de apelación, cuya parte dispositiv~ es como sigue:

_FallamOB: Que desestimando el presente recurso de a.pela·
clón interpuesto por la. representación del excelentísimo Ayunta.
miento de Laa Palmas de Gran Canarla. debemos oonfirmar
y confirmamOl la sentencia dictada el día 12 de noviembre
de 1991, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional; &in hacer expresa
condena de costas en esta segunda instancia,

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e .insertará en la "ColecCión Legisla
tiva", definitivamente- juz,gando, lo pronunciamos, manda.mos
y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 'Kl de diciembre de 1'956, ha tenido a
bien disponer que se_cumpla en sus propios términoS la referida
sentencia y se publlque el a.ludido Callo en el "BoleUn Oficial

..del Estado-.
Lo que comunico a V. l. para su oonoclmiento y efectos.
~a.drid, 23 de julio de 1984,-P D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Ba.tista.
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pone el cumplimiento de la sentencia d,ctada por
eL Tribunal Supremo en grado de apelación,
en el recurso contencioso-admintstrativo número
39.059. promovido por la Administ~ción publtca.
contra sentencia de la Audiencia NaClOnat de fecha
20 de noviembre de Z9bl" en el recurso conten
cwso-admimstrativo número 21.583, tnterpuesto con-
tra resolución de este Ministerio ae 25 de junio
de 1900,

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
ven ido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus prop1os términos 1& :refe
rida ~ntencia y se publique el aludido fallo en el _BoleUn
Oficial del Estado-. . _

Lo que comunico a V. 1. para, su oonocimiento y etectos.
Madrid, 23 de Julio de .1984.-P". D. {Orden de 30 .de junio

de 1980}, el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

.. Fallamos: Que desestimando el recurso de a.pela.clón inter
puesto por el Abog~do del Estado en nombre y representación
de la Administración Genera.l, contra la sentencia dictada por
la. Sección Segunda. de la Sala. de lo Contencioso-Adminlstrs.tlvo
de la Audiencia Nacional, de Cecha. 20 de noviembre de 1981,
y a que estos autos se contrae, debemos confirmar la misma
en todos sus extremos, todo ello sin hacer expresa condena
en cuanto a las costas de esta a.pelación.

Asl por esta nuestra sentenda, que se publicará. en el "Bo
latin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva, definitivament':l juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo número
39.0;)l,!, lnlerpuesto por la Administración Publica, contra senten
cia de la Audiencia Nacional de fecha 20 de noviembre de
1981 que resolvió el recurso interpuesto oontra resolución de
este Ministerio de 25 de junio de 1960 sobre revIsiÓn de precios
de obras de construcción, se ha dictado con Cecha 3 de febrero
de 1904, sentencia por el Tribunal Supremo en grado de apela
ción. cuya parte dIspositiva es como sigue:
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Ilmo. Sr Subsecretario,

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de Z1 de dIciembre de 1956, ha tenido a
tuec disponer que se cumpla en sus propios términos la rete
rida sentencia y se publique el aludido Callo en el .. Boletín
Oficial del Estado-, .

Lo que comunico a V. I. para su conecimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1964.-P. D. (Orden de 30 de junIo

de 1930), el Subsecretario, Luis' Carlos Croissier Bp.tista,

Ilmo_ Sr. SubsecN'Jtarfo.

Ilmo. Sr.: En el recur~ contencioso-administrativo número
3tl.08O, interpuesto por la Administración Pública, contra. sen
tencia de la AudIencia Nacional de fecha 215 de septlembN
de 1981, que resolvió el recurso interpuesto contra denega.ción
presunta por silencio administrativo de este Ministerio sobre
retirada a _Iberduero, S. A.a del permIso de construcct6n de
la central nuclear de Lem6nIz, Se ha dictado con Cecha. 29
de Cebrero de 1984, sentencia pr r el Tribunal Supremo en grado
de apelación, cuya pa.rte dispositiva. es oomo sigue:

.. Fallamos: Que desestimando el recurso de a.pelación inter·
puesto por el Abogado del Estado en nombre y representa.ción
de la. AdministT&Clón General y por la Empresa "Iberduero,
Sociedad Anónima", contra la sentencia dictada. con fecha 25
de septiembre de Hi31 por la Sección Segunda de la Sala. de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, a que
estos autos se contraen, debemos confirmar la misma en todos
sus extremos, todo eno sin hacer expresa condena en cuanto
a las costas de este recu.r80.

Así por esta nUestra sent.encia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Esi;ado" e Insertará en la "Colección Legis
Iati.va", definitivamen.e juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y flrmamos._ .

21571

21572 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del RegiS
tro de La Propiedad [ndustrial, por 14 que SB dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictado por
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 972/1980, promovido por ..Lever [bérica, So
ctedad Anóntma-, contra acuerdo clBl Registro de
10 de enero de 19R1J.

En el recurso oontencioso-administrativo número 97211980,
interpuesto ante la Audiencia. Territorial de Madrid por ..Lever
Ibérica, S, A._, oontra resolución de este Registro de 10 de ener('·
de 1960, se ha. dictado. con fecha 25 de mayo de 1983, por 1
citada- Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya pa.rte disp
sitiva, es oomo sigue:

Lo que se ha.ce público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1984.-El Director .general, Eduardo

Santos Andrés,

RESOLUCION de 21 de marzo de 1984, de la Direc
c¡ón General de [ndustrtas SHUromeroltírgicaa y
Navales, por la que se homologan los radiadorea
de fundición, marca ..Roca-, modelos N-61-2 y N
80-2, fabricados por ..Compculta Roca Radiadore.,
Sociedad Anónima_.

Vista la solicitud presentada por la Entidad _Cia. Roca Ra.
diadores, S, A,., para la homologación de sus radiadores de
fundición Roca-N~1-2 y ROC&-N-80-2, asi como loa ensayos rea
lizados por el laboratorio a.creditado, Labora.torio de Ensayos de
Emisoras del Instituto de Técnicas Energéticas de la Universi·
dad Politécnica de Barcelona y la auditoI1a de garantía de cali
dad realizada por la Entidad colaboradora ..Asociac1ón Española
para. el Control de Calidad_, con arreglo a lo previsto en los
Reales Decretos 258~1981, de 18 de aeptiembre y 308911Q8?, de
15 de octubre, y con la.sespeciticaciones técnicas exIgidas por
la Orden ministerial de fecha 10 de febrero de 1983, se dicta la
siguiente resolución: '

Primero.-Se homologan los radiadores de Cundición marca
"Roca,., modelos N-61-2 y N -80-2, fabricados y presentados por la
Empresa. "Cía, Roca Radiadores, S. A._, en su fAbrica de Gavá
<Barcelona), con los numeras de homologación R-OOl y R-002,
respectivamente.

Segundo.-Para estos modelos se eCectuará un seguimiento de
la producción según lo establecido por el Rea.l Decreto 2584/
1981, de 113 de septiembre en su apartado 6.1.1. y de acuerdo
con la indicado en el artículo 7.° de la Orden de 10 de febrero
de 1~3, de este Departamento.

ORDEN de 23 de ;uUo de 1984 por la que 86 dispone
el cumplimiento dfJ la 8entencJG: dictada por el
Tribunal Supremo en grado de a.pelación, en el
reCurso contencioso-adminiStrativo nllmero 39.080,
promovido por 14 Administración Públtca e _Iber
duero. S, A.-. contra sentencia. de 14 Audiencia
Nacional de lecha 25 de septtembr. de 1981, en
el recurso contencioso-administrativo número
21.225, interpuesto contra desesttmación presunta
por silencio administrativo de este Mtnisterio.
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